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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Vivienda. 

2.- Tema de la Iniciativa. Vivienda. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

 
08 de agosto de 2023. 

 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

08 de agosto de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Vivienda. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Considerar vivienda sustentable aquella que fue construida tomando en cuenta aspectos de sostenibilidad como el 
diseño basado en el clima local y la eficiencia energética. Establecer que, las acciones de vivienda que se realicen 

en las entidades federativas y municipios deberán fomentar la existencia de espacios verdes. Determinar que, la  

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y la Comisión Nacional de Vivienda el cumplimiento de los 
principios de una vivienda sustentable. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4°, párrafo séptimo, 

todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 

se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

busca reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados que componen los preceptos y cuyo 
texto se desea mantener. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE VIVIENDA 
 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 

 
 

ARTÍCULO 72.- La Secretaría, con base en el modelo 
normativo que al efecto formule, promoverá que las 

autoridades competentes expidan, apliquen y mantengan 
en vigor y permanentemente actualizadas disposiciones 

legales, normas oficiales mexicanas, códigos de procesos 
de edificación y reglamentos de construcción que 

contengan los requisitos técnicos que garanticen la 
seguridad estructural, habitabilidad y sustentabilidad de 

toda vivienda, y que definan responsabilidades generales, 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE VIVIENDA 
 

Artículo Único. Se adiciona un artículo 2 bis y se 
reforman los artículos 72, 74, 76 y 77, todos de la Ley 

de Vivienda, para quedar como sigue:   
 

ARTÍCULO 2 BIS.- Se considerará vivienda 
sustentable la construida tomando en cuenta 

aspectos de sostenibilidad como el diseño basado 
en el clima local y la eficiencia energética, esto 

último, mediante la incorporación de tecnologías 
sustentables que permitan ahorros en consumo de 

energía, gas, electricidad y agua; así como el 

fomento al establecimiento de espacios verdes. 
 

ARTÍCULO 72.- La Secretaría, con base en el modelo 
normativo que al efecto formule, promoverá que las 

autoridades competentes expidan, apliquen y 
mantengan en vigor y permanentemente actualizadas 

disposiciones legales, normas oficiales mexicanas, 
códigos de procesos de edificación, reglamentos de 

construcción y lineamientos y estrategias que 
contengan los requisitos técnicos que garanticen la 

seguridad estructural, habitabilidad y sustentabilidad de 
toda vivienda, y que definan responsabilidades 
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así como por cada etapa del proceso de producción de 
vivienda.  

 
... 

 
ARTÍCULO 74.- Las acciones de vivienda que se realicen 

en las entidades federativas y municipios, deberán ser 
congruentes con las necesidades de cada centro de 

población y con los planes y programas que regulan el uso 
y el aprovechamiento del suelo, a fin de garantizar un 

desarrollo urbano ordenado. Además, establecerán las 

previsiones para dotar a los desarrollos de vivienda que 
cumplan con lo anterior, de infraestructura y equipamiento 

básico y adoptarán las medidas conducentes para mitigar 
los posibles impactos sobre el medio ambiente. 

 
 

 
ARTÍCULO 76.- La Secretaría y la Comisión promoverán 

que las autoridades de las entidades federativas, los 
municipios y las alcaldías celebren acuerdos y convenios 

con los sectores social y privado, que tengan por objeto el 
mejoramiento de las condiciones de convivencia, impulsar 

la dotación y administración de la infraestructura, los 
equipamientos y los servicios urbanos necesarios, así 

como el financiamiento compartido para el adecuado 

mantenimiento sustentable de las unidades y desarrollos 
habitacionales. 

 
 

generales, así como por cada etapa del proceso de 
producción de vivienda. 

 
... 

 
ARTÍCULO 74.- Las acciones de vivienda que se realicen 

en las entidades federativas y municipios, deberán ser 
congruentes con las necesidades de cada centro de 

población y con los planes y programas que regulan el 
uso y el aprovechamiento del suelo, a fin de garantizar 

un desarrollo urbano ordenado. Además, establecerán 

las previsiones para dotar a los desarrollos de vivienda 
que cumplan con lo anterior, de infraestructura y 

equipamiento básico y adoptarán las medidas 
conducentes para fomentar la existencia de 

espacios verdes y mitigar los posibles impactos sobre 
el medio ambiente.   

 
ARTÍCULO 76.- La Secretaría y la Comisión promoverán 

que las autoridades de las entidades federativas, los 
municipios y las alcaldías celebren acuerdos y convenios 

con los sectores social y privado, que tengan por objeto 
el mejoramiento de las condiciones de convivencia, 

impulsar la dotación y administración de la 
infraestructura, los equipamientos y los servicios 

urbanos y ambientales necesarios, así como el 

financiamiento compartido para el adecuado 
mantenimiento sustentable de las unidades y 

desarrollos habitacionales.   
 



 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

ARTÍCULO 77.- La Secretaría y la Comisión fomentarán 
la participación de los sectores público, social y privado en 

esquemas de financiamiento dirigidos al desarrollo y 
aplicación de ecotécnicas y de nuevas tecnologías en 

vivienda y saneamiento, principalmente de bajo costo y 
alta productividad, que cumplan con parámetros de 

certificación y cumplan con los principios de una vivienda 
digna y decorosa. 

 
... 

 

ARTÍCULO 77.- La Secretaría y la Comisión fomentarán 
la participación de los sectores público, social y privado 

en esquemas de financiamiento dirigidos al desarrollo y 
aplicación de ecotécnicas y de nuevas tecnologías en 

vivienda y saneamiento, principalmente de bajo costo y 
alta productividad, que cumplan con parámetros de 

certificación y cumplan con los principios de una 
vivienda sustentable, digna y decorosa. 

 
... 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Gustavo Gutiérrez 


